
CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 29 de 

septiembre de 2022 informando que la demandada solicita entrega de 

títulos judiciales. La demanda se encuentra retirada y la medida cautelar 

levantada. Provea 

 

 

ISABEL CRISTINA MORALES TABARES  

Secretaria 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

                                Asunto:                         Autoriza entrega títulos 

Clase De Proceso:  Ejecutivo Singular  

Demandante:  Fabián García M  

CC 16.052.118  

Demandado:   Maria Elena Ospina Márquez  

CC 41.904.115  

Radicado:   630014003007-2021-00307-00 

 

Veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Teniendo en cuenta lo informado en la constancia secretarial que antecede 

se ordena la entrega a la señora MARIA ELENA OSPINA MÁRQUEZ de los 

títulos judiciales consignados para este proceso por concepto del embargo 

de su salario. 

 

CÚMPLASE. 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
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